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Participación Ciudadana y legitimidad municipal:
El desafío del Royalty Minero en Atacama

POR SEBASTIÁN FERGADIOTTI LÓPEZ
CIENTISTA POLÍTICO, EX SEREMI
DE GOBIERNO

E 1 actual contexto legislativo
en Chile procesa un conjun-
to de medidas presentadas por
la administración del presiden-

te Kast, las que se orientan, en mayor
parte, al recorte del gasto públi-
co en materias sensibles para la

población como en el caso de
las transferencias en el área

de salud y otras sociales.
A esto se suma un apar-
tado en materia tributaria

que permite mejores condi-
ciones a quienes concentran
la riqueza en el país, dejan-
do en mayor exposición a las fa-
milias chilenas. Frente a este escenario
de reducción del Estado frente al mercado,
cobra más fuerza los alcances de la ley núm.
21.591, de Royalty Minero. Hoy en día, esta
ley que reivindica a las regiones cobra un
valor estratégico, pues, aporta a las comu-
nas la tributación a la actividad económica
de la minería. La Ley de Royalty Minero es
una conquista histórica, sin embargo, es ne-

cesario seguir su constante perfección.

Esta iniciativa, impulsada decidida-
mente por sectores de la izquierda y el
centro en Chile, que ya es ley de la Repú-
blica, consiste en términos sencillos en
un impuesto aplicado a las grandes em-
presas mineras que operan dentro del te-
rritorio. Aunque fue una ley respaldada
por la ciudadanía, existió una manteni-
da critica por los sectores empresariales y

políticos de la derecha, quienes espe-
culaban sobre la fuga de inver-

sión que produciría, algo que
no ocurrió. Así, el Royal-
ty se ha transformado en
una de las mayores inyec-
ciones de recursos nue-
vos al sistema municipal
desde el retorno a la de-

mocracia. Siendo una po-
lítica pública orientada a la

descentralización política y eco-
nómica en Chile, sobre la base de la ca-

pacidad soberana de cada municipio para
ejecutar dicho gasto.

La realidad de estas transferencias ya
es palpable en Atacama. Según los datos
oficiales de la Subsecretaría de Desarro-

llo Regional y Administrativo (SUBDE-
RE) y la Tesorería General de la Repúbli-
ca (TGR), durante el mes de abril de 2026,
las comunas de la Región de Atacama re-

cibieron un total de $7.859 millones de
pesos acumulados entre las primeras dos
cuotas del año. Estas inyecciones -pro-
venientes del Fondo de Comunas Mineras
(FCMI) y del Fondo de Equidad Territo-
rial (FET)- sitúan a nuestra región en el
centro de la discusión sobre autonomía fi-
nanciera.

Si desglosamos las proyecciones de la
Dirección de Presupuestos (DIPRES) para
este 2026, el impacto en los gobiernos lo-
cales es histórico: la capital regional, Co-
piapó, lidera la zona con una asignación
anual de $2.984 millones de pesos; le si-
guen Huasco con $2.434 millones, Tie-
rra Amarilla con $2.296 millones, Diego
de Almagro con $1.331 millones, Vallenar
$1.064, mientras que las comunas de Cha-
ñaral, Freirina y Caldera reciben menos
de $1.000 millones.

La histórica crítica sobre la centraliza-
ción de la toma de decisiones en Santia-
go, hoy se traslada a las oficinas técnicas
y concejos municipales de cada comuna,
convirtiendo a las autoridades locales de
Atacama en actores únicos y resolutivos
en la ejecución de estos fondos. Es en este

punto, donde radica una ventaja crucial
en términos de legitimidad de las políticas

públicas y participación ciudadana, cues-
tiones fundamentales para la democracia

y el gobierno abierto.
Sin embargo, la definición por parte de

las municipalidades, en relación con la
ejecución de estos millonarios recursos
ya ha generado repercusiones y encendi-
do la discusión política y administrativa
en las diferentes escalas. En el dilema de
la planificación presupuestaria de las co-
munas -que abarca definiciones en pro-
gramas sociales, infraestructura comuni-
taria o gasto en personal- las autoridades
deben acompañarse siempre de la volun-
tad popular, la cual legitima su labor ins-
titucional.

Para fortalecer la gestión pública de
los municipios de Atacama, garantizar la
transparencia en el uso de los recursos y
promover el ejercicio de una ciudadanía
activa, se vuelve imperativo dar un paso
más allá: será estrictamente necesario ge-

nerar mecanismos vinculantes de partici-
pación ciudadana para la toma de decisio-
nes sobre los fondos del Royalty Minero
en nuestras comunas. Los recursos de la
minería nacen de la riqueza de nuestro te-

rritorio, y es la propia comunidad local la
que debe decidir el diseño de su futuro.

Señales claras en torno a las concesiones
PORCARLOS ZEPPELIN
VICEPRESIDENTE, CONSEJO DE
POLÍTICAS DE INFRAESTRUCTURA (CPI)

CONSEJERO DE LA CÁMARA
CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN.

Un dato de la última cuenta pública
de la Dirección General de Con-
cesiones del Ministerio de Obras
Públicas, entregada en abril, me-

rece atención: el año pasado, el sistema de con-
cesiones generó en promedio más de 21.600
empleos mensuales directos en obras de cons-
trucción. Son puestos de trabajo con nombre y
dirección: familias de norte a sur del país, en re-

giones que no siempre cuentan con otra fuente
de actividad económica formal. Ese número no
aparece en el debate presupuestario que se da en
octubre de cada año. Pero debería.

Chile enfrenta hoy una tensión conocida
pero más aguda: las necesidades de infraes-

tructura crecen mientras los recursos fiscales
se estrechan. El costo de no invertir es enorme

y silencioso -rutas que se degradan, hospita-
les que no se terminan, regiones que pierden
competitividad- aunque rara vez aparezca
en una glosa presupuestaria. Frente a ese
hecho, la asociación público-privada
no es una consigna ideológica. Es
una herramienta probada.

Al cierre del año pasa-
do, el sistema de concesio-
nes registraba 81 contratos
vigentes con una inversión
comprometida de casi US$
30.000 millones: autopistas,
hospitales, aeropuertos, em-
balses y la primera desaladora
concesionada del país. En 2025 se
materializaron US$ 874 millones en in-
versión, un 18% más que el año anterior. Hay
además una cartera adjudicada y en licitación
que supera los US$ 7.000 millones adiciona-
les en proyectos con identidad territorial a lo
largo del país.

¿Podría el país financiar todo eso solo con
presupuesto público? La respuesta es no. No
existen los recursos, especialmente, en tiem-
pos de recortes fiscales, tal como lo ha plan-
teado el propio gobierno.

Los hospitales son el ejemplo más elo-
cuente. Diez contratos de concesión

hospitalaria vigentes en siete re-
giones, más de 4.200 camas

comprometidas y cuatro re-
cintos actualmente en cons-
trucción. Cuando la lista de
espera en salud supera los
dos millones de personas,
cada mes de demora cuenta.
El actual modelo también

posee desafíos. La permisolo-
gía, los ajustes contractuales y las

demoras en evaluación ambiental si-
guen siendo obstáculos reales. Desde el CPI
hemos insistido en que el país necesita una
política de infraestructura como política de
Estado: con planificación estratégica de largo
plazo, financiamiento estable y una alianza

público-privada que se defienda no solo con
cifras, sino con resultados concretos en la vida

de las personas. Las concesiones se legitiman
cuando el usuario percibe el valor de lo que
paga, cuando las obras llegan a regiones que
históricamente han esperado más, y cuando el
empleo que generan es de calidad.

Nuestro país hoy tiene los instrumentos, la
institucionalidad y una cartera relevante para
dar esa señal. Lo que se necesita es voluntad
para ejecutar, capacidad para destrabar y sen-
tido de urgencia para no seguir administran-
do rezagos.

La cuenta pública de Concesiones no es solo
un informe técnico. Es un recordatorio de lo
que es posible cuando el Estado y el sector
privado trabajan con reglas claras y visión de
largo plazo. En un año marcado por la restric-
ción fiscal, ese recordatorio vale.
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